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Finalidad del control

ANE~o

ACTA DE CONSTITUCION DE NUCLEO DE CONTROL DE

Cuantía
de la

subven
ción

100.000
50.000

100.000

Pesetas

Núcleos de Control Lechero « ••••••••••••••••• ,

Núcleos de Control de Crecimiento .
Núcleos de Control de Ganado Porcino : ..

2. Las subvenciones serán solicitadas del Director general de
Ganaderfa. mediante instancia suscrita por el representante del
Núcleo de COntrol. que "8.ereditará su designación acompañando
un ejemplar del acta de constitución del Núcleo.

3. Por la Sección de Selección Ganadera de este Centro Di
rectivo se tramitará el expediente, en el. que deberá quedar
constancia de que el Núcleo para el que se propone· la subyen
ción está aprobado por esta Dirección General y figura inscrito
en el Registro correspondiente.

4. La cuantia de la subvención será percibida por el repre
sentante del Núcleo de Control.

Noveno.-Para la presentación de instancias solicitando la
aprobación y registro de los Núcleos de Control. así como para
la concesión de subvenciones, se concede un plazo, que finalizará
el d1a 30 de septiembre de 1971.

Lo que se comunica-para general conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de julio de 1971.-El Director general. Manuel Men~

doza.

Reunidos los ganaderos que a continuación se relacionan,
como titulares de las explotaciones que igualmente se indican.
con el detalle de los efectivos ganaderos de que disponen para la
comprobación de rendimientos, acuerdan 10 siguiente:

Prímero.-En virtud del presente documento. loa firmantes
del mismo pactan la constitución de un «Núcleo de Control .
.....................». cuya finalldad especff1ca es 1& de someter al
control de '.. los ejemplares de ganado existen-
tes en las explotaciones que s~ detallan a continuación:

de las Delegaciones Provinciales del Ministerio de Agricultura.
que las remitirán a esta. Dirección General. con su intonne, en
el plazo de díez dias, contados desde la fecha de su recepción.

8exto.-Los Controladores de Nl1cleo. propuestos ante esta.
Dirección General. deberán someterse. previamente a su apro
bación y autorización. a las pruebas que se sefialen pOI' este
Centro Directivo, que se realizarán en la techa y lugar 'que
igualmente se precisarán.

SépUmo.-l. Los ganaderos componentes de los Núcleos de
Control Lechero queaan comprometidos a reproducir hasta- un
20 por 100 de las vacas reproductoras. o hasta un 10 por 100 de
las ovejas reproductoras, sujetas a control, con sementales jó..
venes aprobados oficialmente para la Prueba de Descendencia,
a cuyo fin, por ~esta Direcc16n General se les informará sobre la
relac16n de los sementales, tanto de pro¡>ied.ad oficial como pri·
vada. que se encuentran en dicho periodo de pruebas, para la
adecuada realización de los programas de reproducción.

2. Igualmente deberán recriar la totalidad de crías heplbras
nacidas a consecuencia de los citados programas de reproduc
ción. y conservarlas durante su primera lactación completa. so
metidos a control de rendimiento lechero.

Octavo.-l. De acuerdo con lo establecido en la Orden del
MiniSterio de Agricultura de 30 de junio de 1971. por la que se
amplia. a los Núcleos de Control para la Comprobación de Ren
dImientos del Ganado. la concesión de subvenciones al estableei~

miento de Núcleos Ganaderos Registrados. por esta Dirección
General se otorgarán subvenciones en la cuantía siguiente:

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUClON de la Dirección General de Gana·
dería .Bobre normas de con.ttituclón 'V functona
miento de N'Úcleoo de Control para la Comprobación
de Rendimientos de Ganado.

L. Orden del Ministerio de AgrIcultura de 5 de marzo de
1971, por la que ea regula el desarrollo de la Comprobación de
Rendimientos del Ganado, dispone qué dicha COmprObaclÓD se
realizará a través de los «Nl1cleas efe tontrol»,· que se consti·
tullán de acuerdo con las instrucciones' que a ',tal efecto sean
dictadas por la Dirección General de Ganader1&.

En cumplimiento de lo dlspueeto, y.en lISO de las facultadee
que se confieren a este centro Directivo en el apartado décimo
de la referida Orden ministerial, se diIpone lo sl¡ulente:

Primero, - 1. Los «Núcleos de Control' Lechero» podrán
constituirse hasta con un máximo de veinte ganaderlas, ded!.
cadas a la. erla y explotación. de ejemplares especializados en
la producción de' leche, pudiendo formar parte, del NCtcleo ex·
plotaciones de razas diferentes. siempre q.ue para. las ttUsmas
esté oficialmente establecido el correspondiente Libro Genea
lógico. En conjunto, el Ndcleo de Control. tendrá que reunir
200 vacas, Ó 1.200 cabras. o 2.000 ovejas de ordefio.

2. Los «Núcleos de Control de Crecimiento» para. la ...com
probación de la aptitud de produeclón de carne podritn .n&
tituirse hasta por un mAximo de veinte ganader1as! aunque
exploten razas diferentes dentro de la misma. especie, y debe
rán reunir. como rrúnimo. un conjunto total de 400 terneros.
o 3.000 corderos en control. siendo necesarlo para su cons
titución que los ejemplares perteneBCan a razas para las que
esté oficialmente ftnplantado el Libro Genealógico.

3. Los «Núcleos de Control de Ganado Porcino» podrán for
marse hasta. con un máximo de ve1nte. pnaderfas. aunque eX~

ploten razas diferentes, siempre que para las mismas esté esta
blecido oficialmente el Libro Genealógico. y deben\n reunir. en
conjunto, un mlnimo de 300 cer~as reproductoras registradas.

Segunclo.-8erá requisito necesarlO para la constitución de los
Núcleos de Control -que las ganaderías integtantes de los mismos
tengan .registradas sus respectivas siglas. para la Inscripción en
ei Libro Genealógico, en el RegIstro Oficial de Sigl.. lle la Di·
re<:ción General de Ganaderfa.

Tercero.-l. Los Núcleos de control se constituirán preferE'ln~

temente con ganaderIas de la- miBma provincia, pero si por
causa. justificada del número de explotaciones, caracterlsticas
geográficas, viRS de comunicación -u otras circunstancias, re
sulta aconsejable, se podrlin constituir Núcleos de Control con
ganaderJas pertenecientes a provincias -Umitrofes. y en tal caso,
el Núcleo de Control quedará adscrito a la provincia donde
radique la explotación del representante del Núcleo ante la
Administración.

2. Igualmente. cuando concurran circunstancias similares en
relación con los Núcleos de Control utablec1dos. por este. Di·
rección General se incorporarAn a una provincia los Núcleos
de Control de otras provinciaS limltrofes, constituyendo una
misma Zona- de Control, para mayor facilidad y eficacia del
servicio.

Cuarto.-Para que tenga- validez la constitución y funciona
miento de los Núcleos de Control, deberán ser aprobados por
esta DireccIón General y figurar Inscrlt06 en el Registro esta
blecIdo al efecto en este centro Directivo, a cuyo fin, por los
representantes de los ree¡>aCtlvos Ndcleos de Control se sollcl·
tará expresamente de esta. D1rección General, mediante instan
cia., que M"remit1rá acompañada de los stgulentes documentos:

'- Acta de constitución del Ndcleo de Control.
- PlOpuesta de designación del Controlador del Ndcleo.
- Propuea!a so\>re calendario y hl>rarlo de laa _laa de

control a las explotaciones constituyentes del Ndcleo.
~ Croquis del espacio geográfico en el que se sitúan las ex

plotaciones Integrantes del Ndcieo, con indicación de ia
localización de cada una de ellas, indicando las distan
cias y comunicaciones con el punto- de residencia del Con
trolador.

Quinto.-Las instanci~ dirigidas al Director General de Ga.
naderla. junto con la documentación que se sefia,la en el apar
tado anterior. serán presentadas en las secciones de Ganader1a-

--_ .._--~--
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Séptima.-Los ganaderos antes citados se comprometen indl.
vidualmente a reproducir con sementales Jóvenes, en perIodo de
prueba de progenie hasta ellO (6 20) por 100 de las hembras
reproductoras sujetas a control, as1 como a conservar en la ex
plotación todas las crías hembras que nazcan de dicha repro
ducción, hasta que hayan terminado su primera lactancia, que
será sometida a control de rendimiento lechero. '

SOLICITUD DE APROBACION DE NUCLEO
y DE CONCESION DE SUBVENCION

Segundo.~Cada uno de los ganaderos componentes del Nú~

cleo de ContraIse compromete individualmente a que se realice
el control de los ejemplares de su propiedad que se consignan p-n
la precedente relación, que se verificará con la periodicidad y
normas que se contienen en .las reglamentaciones de los respec
tivos Libros Genealogicos aprobados por la Dirección General de
Ganader1a, comprometiéndose también a cumplir cuanto se di~

pone en la Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo
de 1971, por la que se regula el desarrollo de la Comprobación
de Rendimientos del Ganado, y en la presente Resolución de la
Dirección General de Ganadería, permitiendo el acceso a su ex
plotación de los oontroladores y técnicos que designe dicha Di
rección General para. las inspecciones- que procedan, proporcio
nándoles los datos del control que le sean requeridos.

Tercero.-Como representantes del Núc.eo de Control designl\:l
de común acuerdo al ganaqero componente del mismo, don .....
ü , en quien delegan para percibir el importe de las sub-
venciones que se otorguen a favor del Núcleo, así como realizar
los cobros y pagos que procedan, custodiar el metálico. recoger los
oportunos comprobantes, justificar las cuentas y cuantas otras
relaciones se produzcan .con la Administración en relación con
la finalidad de la comprobación de rendimientos del ganado.

Cuarto.-Igualmente acuerdan que la propuesta para desig
nación del controlador sea presentada por _el representante del
NúCleo de Control ante ia Administración, comprometiéndose
a aceptar la decisión de la Dirección General de Ganaderla en
lo referente a su aprobación y autorizaCión, como para la reti
rada de la autorización, en el caso de que así se decida por dicha
Dirección General.

Quinto.-El calendario de las visitas de control a las explo
taciones del Núcleo, as! como el horario dentro del cual se rea
lizarán los controles, será establecido por acuerdo de los ganade
ros que suscriben, y presentado a la aprobación de la Dirección
General de Ganadería por el representante del .Núcleo.

Sexto.--Con el fin de asegurar la realizaci6n del control, In
crementando las disponibiUdades económicas que proporciona la
subvención, si fuera necesario, para. atender a las necesidades
de gastos derivadOs del funcionamiento del Núcleo de Control,
los ganaderos antes relacionados se. comprometen a satisfacer
hasta un máximo de ..". pesetas por año y ejemplar su-
jeto a control, cuya cantidad será depositada- en la C/C ,
acordándose los pagos por mayoría de la mitad más uno de los
componentes del Núcleo. Actuarán como claveros de la cuenta
oorriente el representante del Núcleo ante la Administración, y
el ganadero don _ .

y en prueba de conformidad y compromiso de su cumpli-
miento, firman la presente acta en H a , de de mil
novecientos setenta y un"o.

Nota Vi-Deberán firmar todos los componentes del Núcleo de
Control, consignándpse debajo su nombre y apellidos y núme
ro del carnet de identidad

Nota 2.a-En las actas de constitución de los Núcleos de Control
Lechero deberá inclU1rs~ la siguiente cláusula.

Don , mayor de edad, con c&met de identidad númé-
ro , vecino de con domicilio en ~ , a V. 1, ex-
pone:

1.0 Que por los ganaderos que suscriben el acta que se
acompaña se ha pactado la constitución de un Núcl89 de Con-
trol de .

Segundo. Que según se acredita en la referida Acta- de COns
titución del Núcleo de Control. el que suscribe ha sido designado
Representante del referido Núcleo ante la Administración.

3.° Que en cumplimiento de lo dispuesto en el punto 2 del
apartado tercero de la Orden ministerial de Agricultura de 5 de
marzo de 1971, solicita de V. l. la aprobación del Núcleo a que
se hace referencia en el presente escrito, y su inscripción en el
Registro de esa Dirección General.

4.>J Igualmente se solicita de V, L la. concesión de la sub
vención a 'flue se refiere el apartado tercero de la Orden del MI..
nisterio de Agricultura de 30 de junio de 1971l en las condicio
nes establecidas en dicha disposición.

Dios guarde a V l. muchos años.
... ,. a . de de 1971.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

PROPUESTA PARA DESIGNACION DE CONTROLADOR
DE NUCLEO DE CONTROL DE ...•....•

Don , , mayor de edad, domiciliado en como re--
presentante del Núcleo de Control de .........• designado en virtud
de Acta de Constitución suscrita 'en con fecha 1

propone para aprobación por esa Dirección General de Gana.
derla la designación como controlador del cltado Núcleo a favor
de don , cuyos datos personales se acompañan, haciendo
constar que dicha propuesta se hace por acuerdo de los gana
deros componentes del Núcleo.

El controlador que se propone actuará como productor por
cuenta propia y percibirá los emolumentos acordados por acto
de control practicado, a lo que presta plena conformidad.

Lo que se somete a la consideración de esa Dirección Gene
ral para la resolución que proceda.

Dios guarde a V l. muchos años.
. , a de de 1971.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

RESOLUCION de la Presidencia elel FORPPA por
la que se dan normas para la liquidación a los
cultivadores de algodón de los estímulos a la ca
lídad establecidos para la campaña 1971172.

El Decreto 1179/1971, de 14 de mayo (<<Boletln Oficial del
Estado)} de 7 de junio}, por el que se regula la c&IDpafia algo
:lanera 197111972, señala en su punto diez las subvenciones que
han de ser abonadas por el FORPPA a través de las Entidades
desmotadoras a los cultivadores de algodón en concepto de
€'3t1mulo para fomento de la calidad, dentro de las modalidades
de contratación previstas en el mismo.

En uso de las atribuciones que se confieren a este Organis
mo, se establecen las siguientes normas para la liquidación de
las referidas subvenciones:


